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Sala Civil  
 

AVISA  
QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA DIECINUEVE (19) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) EL MAGISTRADO (A) FLOR MARGOTH GONZÁLEZ 
FLÓREZ, CONCEDIO IMPUGNACION LA ACCIÓN DE TUTELA RADICADA CON EL 
NO.110012203000202201843 00 FORMULADA POR NINI TATIANA GONZÁLEZ 
SALAS Y AUDINET CONSULTORES S.A.S., CONTRA LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES – DELEGATURA DE INTERVENCIÓN Y ASUNTOS FINANCIEROS – 
DIRECCIÓN DE INTERVENCIÓN JUDICIAL, POR LO TANTO, SE PONE EN 
CONOCIMIENTO LA EXISTENCIA DE LA MENCIONADA PROVIDENCIA A:  
  

PLATAFORMA UNIVERSAL S.A.S  

INNOVA GESTIÓN DE NEGOCIOS S.A.S  

GERENCIA GENERAL S.A.S. Y PLATAFORMA CREDIT S.A.S  

COOPERATIVA MULTIACTIVA UNIVERSAL DE SERVICIOS 

COOPERATIVOS  

COOPERATIVA SOLIDARIA ABRE TU CORAZÓN EN LIQUIDACIÓN  

PLATAFORMA COOPERATIVA MULTIACTIVA PLATACOOP.  
UNISERCOOP  

COOPSOLIDARIA Y PLATACOOP  

  
  
TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES 
EN CALIDAD DE PARTES PROCESALES, TERCEROS O A CUALQUIER OTRO 

TÍTULO DENTRO DEL PROCESO   
  
  

INTERVENCIÓN JUDICIAL  DE  LAS 
SOCIEDADES     PLATAFORMA    UNIVERSAL    S.A.S.Y AUDINET 

CONSULTORES  S.A.S., 
ADEMÁS  DE  LA  CAUSA  QUE  SE  SIGUE  CONTRA  LA 

PERSONA  NATURAL NINI  TATIANA  GONZÁLEZ  SALAS,    

  
Se fija el presente aviso en la Página de la Rama Judicial / Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.   
  

SE FIJA: 20 DE SEPTIMBRE DE 2022 A LAS 08:00 A.M.  
  



República de Colombia 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Civil  
 

      SE DESFIJA: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 05:00 P.M.  
  

Margarita Mendoza Palacio  
Secretaria  

                    
Elabora Carlos Estupiñan  
  
 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA CIVIL 

 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Expediente No. 11001-22-03-000-2022-01843-00 

Demandante: NINI TATIANA GONZÁLEZ SALAS y otro. 

Demandado: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se observa 

que Nini Tatiana González Salas y Audinet Consultores S.A.S. 

interponen, dentro del término legal, impugnación contra el fallo 

proferido por este Tribunal. 

 

Por lo anterior, se CONCEDE la misma ante la Honorable Corte 

Suprema de Justicia – Sala Civil, a fin que se desate la alzada en 

contra de la sentencia del 12 de septiembre de 2022. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente ante la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia para lo de su conocimiento. 

 

Comuníquesele a las partes por el medio más eficaz. 

 

CÚMPLASE.  
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